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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 
 

Abril veinticuatro (24) de dos mil veinticuatro (2024).- 
 

Auto – 1ª Inst. Nº 593 
 

 
Objeto a resolver.- 

 

La calificación de la demanda de la referencia.- 

 
Problema jurídico.- 

 

¿Cumple el escrito promotor con los requisitos legales, que ameriten su 
admisión? 

Consideraciones: 
 

Del estudio del libelo incoatorio se puede inferir válidamente que, el mismo 

reúne las exigencias legales, por lo que es dable admitirlo haciendo los 

ordenamientos consecuenciales.- 

 
Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

POPAYÁN – CAUCA, 

 

 
R E S U E L V E : 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda Declarativa Verbal de ENTREGA DEL 

TRADENTE AL ADQUIRENTE promovida por el señor DANIEL ESTEBAN GUZMÁN 

BETANCOURT (CC#1.061.806.627), contra la señora JIMENA DEL SOCORRO 

URBANO CHÁVEZ (CC#25.274.682).- 

 
SEGUNDO: IMPRIMIR el trámite indicado para los Procesos Declarativos 

Verbales, en el Libro Tercero, Sección Primera, Título I, Capítulo I, Art. 368 y 

siguientes en concordancia con lo dispuesto en el artículo 378 del Código General 

del Proceso.- 

 
TERCERO: ORDENAR el traslado de la demanda a la demandada por el 

término de veinte (20) días, para los fines que estime convenientes. Para dicho 

efecto, la parte interesada deberá NOTIFICARLE este proveído, enviándole copia del 
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mismo a la dirección física y electrónica suministrada en la demanda para recibir 

notificaciones. (Arts. 91 y 290, s.s. y concordantes del CGP, y 8° de la Ley 2013/22).- 

 
CUARTO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. CAMILO ERNESTO 

GONZÁLEZ OBANDO, abogado titulado en ejercicio, para actuar en representación 

de la parte demandante, en la forma y términos indicados en el poder a él conferido.- 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.- 

 
 

 
LA JUEZA, 

 
 
 
 

 
MÓNICA RODRÍGUEZ BRAVO 
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